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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 CIEMPOZUELOS

OFERTAS DE EMPLEO

Anuncio de 18 de abril de 2024, del resultado de la calificación final definitiva del pro-
ceso selectivo para la provisión, mediante el sistema de concurso en turno libre, de cinco
plazas de peón de obras personal laboral fijo, de conformidad con las bases específicas
aprobadas por Resolución de Alcaldía 3286/2022, de 15 de diciembre de 2022, que rigen el
proceso selectivo, publicadas en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 311, de 30 de diciembre de 2022, todo ello dentro del proceso de Estabilización Extraor-
dinaria de Empleo en el Ayuntamiento de Ciempozuelos, al amparo de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad del Empleo Público.

Primero.—El Tribunal calificador de las pruebas selectivas del citado proceso, en se-
sión celebrada el 11 de abril de 2024, resueltas las alegaciones presentadas a la calificación
provisional (fase única de concurso) y los empates en las puntuaciones de los aspirantes,
ajustándose a los criterios de desempate establecidos en la Base Séptima que rigen este pro-
ceso, que establece:

“En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntua-
ción se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos, según el orden establecido:

1. Quien más puntuación obtenga en el apartado de experiencia profesional, en la
plaza o plazas objeto de la convocatoria, en la Administración Local. A.1.

2. Quien más puntuación obtenga en el apartado de experiencia profesional, en la
plaza o plazas objeto de la convocatoria, en otras Administraciones Públicas. A.2.

3. Quien más puntuación obtenga en el apartado formación específica B.1.
4. De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético del primer apellido

de los aspirantes empatados, de conformidad con la, letra que se determine en el sorteo pú-
blico anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se
refiere el artículo 17 del RGI, que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”.

Atendiendo a estos criterios, el desempate entre aspirantes con la misma puntuación
queda de la siguiente manera:

Primer desempate: desempate mediante puntuación A1:

Aspirantes con puntuación de 100:

— Óscar Torres Rodríguez: 13 años y 5 meses: 161 meses × 1,25 = 201,25 puntos.
— Manuel Palop Torralaba: 6 años y 7 meses: 79 meses × 1,25 = 98,75 puntos.

Segundo desempate: desempate mediante letra:
Aspirantes con puntuación de 2,50:

— Adrian Vasile Asaltonei: 1.o.
— Manuel Plaza Santos: 2.o.
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El Tribunal hace público el resultado de la valoración de la fase única de Concurso y,
por tanto, la calificación final definitiva de este proceso selectivo, siendo la siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

A (MÉRITOS PROFESIONALES) 
MÁXIMO: 90 PUNTOS 

B (MÉRITOS ACADÉMICOS) 
MÁXIMO: 10 PUNTOS TOTAL 

PUNTOS 
(SOBRE 

MÁX. 100) 

A1 
SERVICIOS 
EN ADMÓN. 

LOCAL 

A2 
SERVICIOS 
EN OTRAS 

AAPP 

B1 
CURSOS DE 
FORMACIÓN 
Y PERFTO. 

B2 
TITULACIONES 

OFICIALES 
NIVEL SUPERIOR 

1 TORRES RODRÍGUEZ, ÓSCAR ****8206* 90,00 0,00 4,00 6,00 100,00 

2 PALOP TORRALBA, MANUEL ****6687* 90,00 0,00 4,00 6,00 100,00 

3 CORDERO RUIZ, MIGUEL ÁNGEL ****1456* 90,00 0,00 2,50 6,00 98,50 

4 LÓPEZ DE LA CRUZ, ALFONSO ****2326* 68,75 0,00 10,00 0,00 78,75 

5 GARCÍA ROPERO, RAFAEL ****6775* 67,50 0,00 4,00 6,00 77,50 

6 HIGUERAS CAMAÑO, JOSÉ MANUEL ****3999* 47,50 0,00 1,50 6,00 49,00 

7 MAROTO GARCÍA, LUIS ALBERTO ****0488* 30,00 0,00 3,00 6,00 39,00 

8 FERNÁNDEZ IGLESIAS, JOSÉ ÁNGEL ****0463* 31,25 0,00 6,50 0,00 37,75 

9 TORRES GARCÍA, MARCOS ANTONIO ****8431* 17,50 0,00 4,00 6,00 27,50 

10 GARCÍA ROSA, RAFAEL ****2655* 8,75 0,00 4,00 6,00 18,75 

11 ROMÁN SIMÓN, JORGE ****2472* 1,25 0,00 4,00 6,00 11,25 

12 EGEA MUÑOZ, JOSÉ ****7814* 0,00 0,00 0,00 6,00 6,00 

13 PLAZA MARTÍNEZ, EDUARDO ****6833* 0,00 0,00 3,00 0,00 3,00 

14 ASOLTANEI ASOLTANEI, ADRIÁN VASILE ****8132* 0,00 0,00 2,50 0,00 2,50 

15 PLAZA SANTOS, MANUEL ****3003* 0,00 0,00 2,50 0,00 2,50 

16 ONRUBIA DELGADO, CASIMIRO JOSÉ ****8751* 0,00 0,00 0,50 0,00 0,50 

Segundo.—Se proponen los siguientes aspirantes que han obtenido plaza, para su con-
tratación como personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Ciempozuelos, elevándose la
propuesta al órgano competente de esta administración a los efectos oportunos:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

A1 
SERVICIOS 
EN ADMÓN. 

LOCAL 

A2 
SERVICIOS 
EN OTRAS 

AAPP 

B1 
CURSOS 

DE FORMACIÓN 
Y PERFTO. 

B2 
TITULACIONES 

OFICIALES NIVEL 
SUPERIOR 

TOTAL  
PUNTOS  
(SOBRE  

MÁX. 100)  

1 TORRES RODRÍGUEZ, ÓSCAR ****8206* 90,00 0,00 4,00 6,00 100,00 

2 PALOP TORRALBA, MANUEL ****6687* 90,00 0,00 4,00 6,00 100,00 

3 CORDERO RUIZ, MIGUEL ÁNGEL ****1456* 90,00 0,00 2,50 6,00 98,50 

4 LÓPEZ DE LA CRUZ, ALFONSO ****2326* 68,75 0,00 10,00 0,00 78,75 

5 GARCÍA ROPERO, RAFAEL ****6775* 67,50 0,00 4,00 6,00 77,50 

Tercero.—Este Tribunal indica que no es posible la formación de una bolsa de empleo,
al no haber obtenido ningún aspirante como mínimo un 50 por 100 de la puntuación máxi-
ma posible, del sumatorio de la fase de concurso, salvo los cinco (5) que han conseguido
plaza, tal y como establecen las bases que rigen este proceso selectivo.

Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de alzada, pre-
vio al contencioso-administrativo, ante la autoridad convocante, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de edictos electrónico del Ayun-
tamiento de Ciempozuelos, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

En Ciempozuelos, a 18 de abril de 2024.—La concejala-delegada de Personal, Sandra
Pérez Crespo.

(03/6.138/24)
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